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Los Leyes, órdenes ÿ antmeios que se manden publicar a 
los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politico 
re^ectivo, por cuyo conducto sepasarán 4 los editores de los 
mencionados periódicos. (Oeobnes de 2 de Abril, os 8 t 21 
DE OCTUBBE DE 185A)

^fesidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 13.)

®S. MM. el Eav j la Reina Regente 
^^" D. Q.) y Angueta Real Pamilia, 

’'^ntiuúaji en San Sebastián sin nove- 
’^*d en en importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Si bien los progresos de la epi- 
’i'^Doia colérica han sido hasta alio- 
^ ientos, y se advierte una disnii- 
’''Uíión de la fuerza expansiva en 
^ *ínferniedad respecto á su pro- 
P^^ción en invasiones anteriores, 
aporta que no se amortigüe el 
^iOj interés v acción, así de los 
sombres de ciencia como de Au- 
^*^dade3 y ciudadanos para con- 
^^er los progresos del mal y ate- 
^^arlo en la medida de lo posible.

^1 hecho de que la epidemia co- 
^^^ aparecida hace más de dos 

®^®ses en la provincia de Valencia 
^® baya llegado á extenderse con 
^ fuerza invasora de otras épocas, 
i^'^eciendo ceder á lo.s incesantes 
^^bajos que para evitarlo se reali- 

^) prueba hasta qué punto son 
J^ta.s las medidas preventivas y de 
y^struccién que la ciencia aconse
ja» y el adelanto que de día en dia 
^®ciben los preceptos y las medi- 

bigiéuicas^ logrando establecer 
^’^neamiento de las poblaciones 

\ ®f ^^^men higiénico del indi- 
^duo.

Para combatir el desarrollo de 
la enfermedad; para su extinción 
en los puntos en que desgraciada
mente exista, y para evitar que se 
propague á los que hoy están libres 
de ella, no es posible acudir á me
dios que otras veces se practicaron, 
que el fanatismo defiende y que el 
temor invoca, pero que la ciencia 
condena por ineficaceíi ó imposi
bles, y ocasionados á producir en 
mayor medida daños que bene
ficios.

Los consejos que la experiencia, 
la práctica de todos los países y la 
voz de los higienista-s obligan á 
abandonar los acordonamientos y 
lazaretos interiores, desde el mo
mento en que la enfermedad, de
jando de existir en un foco único ó 
en muy reducidos puntos, invade 
(sea con la intensidad que ({nierai 
comarcas mas ó menos extensas y 
sepEwadas, de las cuales puede irra
diar á todo el resto del territorio.

Llegado este caso, lo único que 
se tiene por eficaz en relación á la 
energía con que se practique, es 
el saneamiento de las poblaciones; 
la inspección facultativa de bs que 
se trasladan de puntos infestados 
á otros sanos, y la desinfección 
completa de cuantos objetos hayan 
estado en relación con el epidemia
do ó puedan servir para transpor
tar el germen de la enfermedad.

Estas medidas realizadas con la 
prontitud, decisión y energía que 
la conservación de la salud pública 

demandíin, acompañadas de cuan
to tienda á reanimar el espíritu 
abatido de los más necesitados, y á 
establecer un servicio completo de 
asistencia facultativa en los puntos 
que carezcan de ella,- constituyen 
el campo extenso é importantísimo 
que la Administración debe reefl- 
rror, ya en el Municipio,en la Pro
vincia y en la esfera propia del Go
bierno central.

Por ello, oído el parecer del 
Real Consejo de Sanidad, y de 
acuerdo en todo con su díctámen;

S. M. el REY (Q. D. G,), y en 
su nombre la REINA Regente del 
Reino, se lux servido disponer se 
publiquen á continuación, y se ha
gan cumplir, las reghts acordadixs 
por dicho Cuerpo Consultivo.

Dios guarde á V. 8. muchos 
año.s Madrid 12 de Agosto de 
1890,-SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia 
de...
OLspORicioneá que, de acuerdo con lo infor

mado por el Real Consejo de Sanidad de
berán adoptarse para evitar la propaga
ción y desarrollo de la act nal epidemia 
colérica.

SEHVICIO DE INaPECdÓN MÉDICA

1.* Ku las estaoiones prinoipalea de 
los ferrocarriles, ó en aquellos otros 
puntos donde los recursos do la locali
dad lo permitan, se establecerán loca
les en los que existan, con las debidas 
separaciones, estancias para alojar pro 
vision al mente los individuos que do- 
mnestren por sus síntomas liallarse in
vadidos por la epidemia ooláríca, pro 
cediéndosoen tal casooonarreglo alo que 
estas disposiciones determinan. Estos 

locales, que habrán de reunir lea mejo
res condiciones higiénicas, estarán 
en lo posible apartados de las pobla
ciones y provistos del número de ca
mas que se considere necesario, de un 
botiquín, una estufa de vapor à presión 
y cámaras dispuestas para la desinfec
ción por agentes quitnicos. Se utiliza
rán para el mencionado servicio los 
edificios ya existentes que reonan las 
indicadas condiciones de distancia y 
capacidad, y de no haberíos se oone- 
truirán barracones de madera, ó bien 
oon ladrillos huecos ó adobes, guarne 
oídos en este último caso por ambos la
dos con yeso. El personal adscrito á 
cada estafaleoimiento lo constituirá el 
Facultativo y el Auxiliar que se consi
dere ce oes ario.

2.® A la llegada de viagères pro
cedentes de lugares invadidos ó sos
pechosos, se detendrán delante del lo
cal de inapeooión, y sin permitír su 
descanso del vehículo que los conduz
can si viajaran as asta forma, sa hará 
el exámeu de todos aquellos que ter
minen su viaje por loa Médicos encar
gados de practicar esta visita, y en 
vista del estado que ofrezcan y do las 
noticias que se ad quieran por loa de
más viagères,y empleados da las Em
presas, cLiando se trate da trenes ó di
ligencias, dispondrán que pasen al lu
gar destinado en el referido local to
dos aquellos ^ue ofrezcan síntomas de 
haUardO invadidos por la epidemia, co
rno asi bien los individuos de su fami
lia que quieran acómpaúaríes. Si el in
vadido tuviera alojamiento ó domicilio 
en la población, será trasladado á él en 
los can najas ó camilla de la Ina peo- 
oión, así como las personas que le 
acompafieu voluntariameate, y sí uo 
tuviera dicho alojamiento ó domicilio 
se le conducirá por igual medio ó
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con semejantes preeancionea al depar
tamento que se halla destinado al efee- 
ta en el hospital de la poblaoión ó al 
hospital especial que en ella se hubiese 
establecido. En el primero de estos 
casos se tornará nota exacta del domi
cilio donde vaya á parar el invadido 
para notificarlo inmediatamente al Al
calde de la localidad. Aquellos pasaje
ros que solo induzcan sospechas de pa
decer el contagio, podrán trasiadarse 
por los medios ordinarios á su aloja
miento ó domicilio, del que se habrá 
tomado nota en la Inspección, así co
mo del nombre del pasajero para co- 
municarlo á la Autoridad local á fin de 
que por los Inspectores municipales de 
que después ee hará jneneión, se inda
gue el resultado de la presumible en
fermedad, y se adopten, en su caso, 
las correspondientes medidas de sanea
miento.

3? Si al practicar se la visita de 
inspección en los puntos de llegada 
resultase que algún pasajero para pun
to más lejano ofreciera síntomas ó 
sospechas de padecer la epidemia y 
no quisiera detenerse terminando su 
viaje en el punto donde esto se advier
ta, deberá ser trasladado con la posi
ble incomunicación á coches, departa
mentos ó vehículos especiales dispues
tos á este efecto, donde podrán acom
pañarles los individuos de su familia ó 
las personas que voluntariam en te se 
presten á ello para su asistencia.

Para ocurrir á esta eventualidad en 
los ferrocarriles, laa Empresas deberán 
disponer de coches ó compartimientos 
convenientemante preparados, en los 
cuales pueda ser utilizado el correspon
diente personal facultativo.

4 .‘ Para la traslación de los inva
didos y personas que les acompañen 
desde los locales de iaspeoeión á susdo- 
micilíos ó A los hospitales, los Ayunta
mientos deberán habilitar por el medio 
que estimen más acertado los vehículos 
ó camillas que consideren précises pa
ra este servicio, que no deberán tener 
ningún tapizado, y estarán solo provis
tos de una colchoneta y almohada ó 
asientos, según el caso, henchidos de 
orín ó de cerda vegetal.

Dichos vehículos serán lavados con 
una disolución hidro alcohólica de áci
do fónico, ai 5 por 100, y laa colchone
tas, almohadas ó asientos se desinfec
tarán en la estufa de vapor ápresión des
pués de prestar un servicio.

b.*^ Si no se pudiera disponer de 
esos vehículos, se cuidará de que los 
que se empleen queden excluidos de 
todo otro servicio hasta que sean escru
pulosamente desinfectados.

Para proseguir adquiriendo noti
cias de lo? enfermos trasladados á sus 
casas ó alojamientos, con el objeto de 

adoptar las disposiciones convenientes, 
los Alcaldes nombrarán Inspectores ó 
oomisíonarán à Médicos del Municipio, 
quienes una ó más veces al dia, según 
lo exija el caso, se personarán en la ca
sa habitación de cada enfermo y re
cogerán el parte que habrá dado el Mé
dico que le asista.

Cou tal objeto, éste hará constar por 
escrito y con su firma después de cada 
visita, el curso del padecimiento. Re
cogida por el Inspector dichu nota ó 
parte, lo entregará en la Sección co
rrespondiente del Ayuntamiento, en
cargada de disponer las prácticas sani
tarias que procedan en el caso de no 
ejeeutarse por la familia del enfermo.

6 .* A los dueños de ias casas ó ha
bitaciones donde hayan ido á parar los 
viajeros que se consideren sospechosos 
de la enfermedad epidémica, se hará 
saber por los Inspectores del Ayunta
miento la obligación en que se hallan 
de dar inmediato parte à la Sección co
rrespondiente, en el caso de dedararse 
la enfermedad que se presume, para 
adoptar en su consecuencia las proce
dentes medidas sa uitari as.

7 .® Para los segadores ú obreros 
que procedan de puntos infestados y 
no ofrezcan síntomas de la enfermedad, 
así como para los demás grupos de per
sonas que viajan en condiciones seme
jantes, se proeurará que haya aloja
mientos en las afueras de los poblacio
nes, ó que las atraviesen por el exterior 
deles mismas, no manteniendo contacto 
con la poblaoión y siendo esorupulosa- 
mente vigilados y reconocidos en su 
estado sanitario, aislando y sujetando 
á tratamiento médico á los que ofrez
can síntomas de la enfermedad,

8 .“ En todas las poblaciones próxi
mas á otras invadidas, en laa que por 
su escaso vecindario y limitados recur
sos no pueda montaras el servicio de 
inspección, cual se deja expresado, ha
brá, cuando menos, un Médico encar
gado del reoonoeimiento de todos los 
pasajeros que lleguen á dichas locali
dades, y de c lidar de que con los en
fermos sospechosos se practiquen las 
medidas de asistencia, desinfección y 
saneamiento que sean posibles.

9 ." Siendo de la mayor importancia 
que los Médicos encargados de cualquier 
servicio de inspección reúnan especiales 
condiciones de idoneidad, debe proou- 
rarse nombrar para desempeñar estos 
cargos aquellos que justifiquen haber 
prestado servicio en una epidemia de 
cólera por Jo menos, mereciendo la pre
ferencia los que estén coudecoraloa 
con la Cruz de Epidemia.

SEBVICIOS 

DE DSSINPKCOION Y SANE AMIENTO 

En los locales de inspección.
1 .® La ropa ó efectos contumaces 

que no sufran deterioro por la acción 
decolorante del cloro ó del ácido sulfu
roso, deberán ser sometidas á la acción 
de los gases en las mencionadas cáma
ras de desinfección. Aquellas que su
fran dicha alteración se desinfectarán 
su la estufa de vapor á presión, y las 
ropas que estén manchadas por deyec
ciones se sumergirán por tiempo sufi
ciente en una caldera de hierroó vasija 
de barro que ocutenga disolución de 
cloruro mercúrico al 1 por 1.000, la- 
vándalas después con agua clara, ó eu 
su defecto se someterán á la ebullición 
de uua disolución de sal común, Ter
minada la desinfección se entregarán 
los objetos saneados á sus dueños, ó á 
quien éstos hayan comisionado para 
recoger los.

2 .® Todas las operaciones que Com
prenda la desinfección, bien sea por 
agentes físicos ó químicos, se praotioa- 
ráu bajo la dirección de un Farma
céutico.

3 .® Para el pago de laa atenciones 
correspondientes á este servicio de de
sinfección, lo mismo que el de inspec
ción, loa Gobernadores propondrán los 
arbitrios y recursos que sean necesa
rios, de acuerdo con Ias Corporaciones 
provinciales y municipales, y procuran
do repartir esta carga como sea más 
equitativo, para que atiendan á ella el 
Municipio, Ia Provincia y el Estado.

En las poblaciones

1 .® La desinfección de las deyeccio
nes se hará con mezclas de 100 gramos 
próximamente de una disolución de su
blimado corrosivo al 1 por 1,000, jotro 
tanto de otro ácido de cloruro de cinc 
al 6 por 100, en laS proporciones que 
indiquen los Facultativos encargados 
de la inspección. Las ropas manchadas 
con aquéllas se desiufeotarán en la 
forma anteriormente manifestada.

Las habitaciones de la oasa del eu" 
ferme deberán someterae á ventilación 
lo más completa posible, y en ellas se 
proyectarán con frecuencia pulveriza
ciones de una disolución hidro alcohó
lica de ácido fénico al 5 por 100, ó bien 
se oolooará en varios platos cloruro de 
cal humedecido.

2 .® Las personas que asistan á los 
enfermos del cólera deben cuidar de 
que no les manchen los vómitos y de
yecciones del enfermo, y si esto sucede 
se lavarán con una disolución de cloru
ro mercúrico al 1 por 2.000 y proyecta
rán sobre las manchas del vestido una 
enérgica pulverización da dicha sal al 
1 por 1.000 ó de ácido fénico al 6 
por 100.

3 .® La desinfección de los locales 
en que haya habido enfermos del cóle
ra, sea cualquiera la términaoión de la 
enfermedad, debe hacerae quemando 
con las debidas precauciones, para evi

tar un incendio, 20 gramos de flor ó® 
azufre por cada metro cúbico que con
tenga la capacidad del local, ouidaude 
de mezclar al azufre una pequeña can
tidad de nitro y de alcohol para facili
tar la combustión.

El local deberá permanecer cerrado 
durante veinticuatro horas, al cabo de 
Ia.4 que sino pudiera abrirae por el ex
terior, se penetrará eu él rápidamente 
y sin respirar su atmósfera, y se abri
rán las ventanas ó balcones, cerrando 
luego la puerta de la habitación, en la 
que no deberá entrarse, para permane
cer en ella, sino después de veinticua
tro horas de este ventileo.

Eu los casos eu que por circunstan
cias bien marcadas no pueda practicar
se la antedicha fumigación, se regará 
el suelo, paredes y moviliario del local 
que ocupó el enfermo, con una mezcla á 
partes iguales de uua disolución ácida 
do cloruro de zinc al 6 por 103, y d® 
sublimado corrosivo al I por 100.

Cou igual objeto pueden emplsarse 
las disoluciones de ácido fénico ai ® 
por 100.

Las paredes se rociarán con una 1®' 
chada de cal, cuidando de que cata 
operación se haga después de cuatro 
horas, si antes se hubieran lavado c®*^ 

j la disolución de cloruro mercúrico, 
j 4.® La desinfección de los retreteSj 

urinarios y alcantarillas, se hará v®’'' 
tiendo en los primeros grandes cacti 
dadas de disoluciones acuosas y ácida® 
de cloruro de zinc al 5 por 100, ó de 
sulfato de esta base ó de cobre ai ^^ 
por 100, y después lechadas de clorm'® 
de cal. Eu las alcantarillas se verterán 
abundantes lechadas de cal ó de cnal 
quiera de las disoluciones anterior- 
menta expresadas.

6 ." Todas las prácticas de dssínf®'^ 
ción y saneamiento que quedan reco
mendadas pera el enfermo, sus deyec
ciones, ropas y casa que ocupe, estarán 
dirigidas y vigiladas por el Médico en
cargado de la asistencia de aquél, qn® 
cuidará con la más solicita atención d® 
dar las instrucciones necesarias P^**^ 
evitar todo perjuicio.

Eu todo caso se observará lo pre''® 
nido eu la disposición B.® de las ref® 
rentas á inspección, á fiu de que s® ''^® 
rifique la desinfección por la Autorided 
pública cuando no la hicieran In® ^** 
millas.

6 .® Los géneros y mercancías con 
tumaces se someterán á las prácticas 
desinfección y saneamiento prevenid®® 
en las vigentes disposiciones.

Las hortalizas, legumbres y fruta® 
procedentes de lugares inválidos serán 
destruidas por el fuego, caso de no ®®^ 
reexportadas oportunamente P®’’ ®^ 
dueño.

7 .® La desinfección de los coche®
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en los que 96 hayan conducido enfer- 
mee sospechoso a y la de los vagones de 
nieroanoias que circulen con géneros 
coutumaces,hortalizas, frutas, etc., pro' 
Cadentes de puntos epidemiados, se 
someterán á una enérgica fumigación 
de azufre y nitro, previo nn completo 
lavado con las mencionadas mezclas de 
disoluciones de cloruro mercúrico y de 
sino de todos loa sitios donde existan 
Sanchas de vómitos ó deyecciones, no 
debiendo volver á prestar servicio di- 
ohoa carruajes, sino después de dos días 
de ventilación.

Con el fin de que las anteriores dis
posiciones surtan su total eficacia, así 
®o lo referente á Ia inspección médica 
como en lo tocante á desinfecciones, 
Iss Autoridades locales recordarán por 
taedio de bandos las sanciones establo- 
oídas por las leyes vigentes y penalidad 
®ti tiue incurren los que cometen actos 
d faltas contra Ja salud pública en tiem
po de epidemia.

Madrid 12 da Agosto de 1890.— 
PaANCISCO SlLVELA.

Lo que se hace público por medio de 
®8t6 periódico oficial, para oonocimien- 
*>0 de todas las autoridades y Corpora- 
®toti69, exigiéndoles à los Alcaldes el 
ttiás exacto cumplimíento de todo ouan- 
lo en la misma se ordena, así como 
''Sinbién me darán cuenta inmediata de 
Quedar enterados.

Córdoba 14 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Aníonío Castañón.

Audiencia de io criminal de Córdoba

N&m. 1.936,

Lista definitiva de loa Jurados ca
stas de familia de loa Distritos de la 
trecha é izquierda de Córdoba.

(Continuación,')
191 D,

192
193

194

196

196

197
198

199
200
201

262

203
204

José Mufloz Carrillo, Letra
dos 8

Martín Jurado Calero, Sauco 12
Eustaquio Caballero Sánchez, 

Iglesia 1
José Escobar Infante, Santa 

Clara 15
Juan Calvo Sepúlveda, Córdo

ba 17
Manuel Sánchez Villega3,0uar- 

to 2
José Cabrera Arroyo, id. 36
Fernando Fernandez Nieto, 

ídem 42
Jose Montis Fernández, id. id.
Pedro Solano García, id. 46
Picardo Conde Souleret, Ma

dera 78
Francisco Carrasco Delgado, 

Leones 9
Manuel Barreiro Royo, id. 16
Juan de Dios Luque Rodrí

guez, Leiva Aguilar 1
Manuel Beltrán Gallardo, En

camación

206 D. Rafael Flores Urbano, id. 8
207 Rafael Cabanás Blanco, Medi

na Corella 2
208 Ramón Saldaña Alvarez, Mas

carones 17
209 José Durán Sánchez León,San 

Eulogio 6
210 Angel Baquerizo Barranco, 

Perdón 26
211 Blas Alvarez Cuesta, Carnice

ros 12
212 Antonio Merlo Ruano, José 

Rey 7
213 Rafael González Martínez, id.
214 Emiliano Santaló Calvez, id.21
216 Rafael Villoslada Repiso,id. 22
216 Antonio Roldán Roldán, Bata

neros l
217 Eduardo Jover Criado, id. 9
218 José Ferez Camacho, id. 6
219 Antonio Ferez Lozada, Bada- 

nillas l
220 Manuel Delgado Marquez, id. 

ídem
221 Angel Silva Mendez, id. 6 
222 Juan Muñoz Sevillano, Carde

nal González 21
223 Juan Hidalgo Romero, id. 31 
224 Francisco Marquez Fernández, 

id. 39
225 Eugenio Gómez Rodríguez, 

Angel Saavedra 11
226 Miguel Romero de la Torre, 

Céspedes 1
227 Antonio Enciso Bonilla, Co

medias 15
228 José Madueño Lopez, Pedre

gosa 13
229 Angel Muraday Romero, Te

soro 4
230 Ricardo Cerda Merino, id. 6
231 Antonio Moñino Barrena, Gon

domar l
232 Manuel Palma Tenorio, San 

Pedro Alcántara 4
233 Manuel Hidalgo Ventura, En

medio 2
234 Andrés Raya Gómez, Arreci

fe 1
235 Juan Machuca Infante, Plaza 2 
236 Manuel Mariscal da la Torre, 

Vapor 31
237 Claudio Malagrida Bactrina, 

Judíos 7
238 Esteban Moyano Millán, Cabe

zas 1
239 Salvador Martínez Madrid, Ba- 

dañil las 3
240 Miguel Eraña Echevarría,A ba

das 6
241 Nicolás Toro Ruiz Polonio, 

Santa Clara 1
242 Bartolomé Gallardo Vizcaíno, 

Zapatería vieja 17
243 Alfredo Gandullo Villoslada, 

id. id.
244 Emilio Cabeaaíi Saravia, Sauta 

Clara 2
246 Fernando Tena Ordoñez, Cal

dereros 7
246 Rafael Torrea Gómez, Homo 

de Forras 2
247 Francisco Fernández Castro, 

Cardenal González 89
248 Rafael Mariscal Barrios, id. 119
249 Manuel Casañez Garcia, id. 41
260 Ricardo Paré Gómez, id. 69
261 José Moraga Mesa, id, 79
262 Manuel Pozo Alamillo, id. 119

263 D. Antonio Priego Raíz, id. 104 
264 Rafael Pesquero Salgado, Car- 

nioerúa 3
265 José Carrasquilla Baeza, José 

Rey 11
266 Norberto Navarro, id. 23
257 José Muñoz Contreras, Cristo 4 
268 Alberto Bouttelhier, Batane 

ros 2
259 José Rioboó Rueda, Deanes 4 
260 Juan Robles Ruiz, Buen Pas

tor 3
261 Angel Viguera Espejo, id. 4 
262 Francisco Garcia Grajera, id. 10 
263 Rafael Rivas Roca Lara, id. id. 
264 Manuel Espejo Cisneros, An

geles 4
266 Francisco Ortiz Obrero,Pedre

gosa 1
266 Antonio Sánchez Aragón, Man

riques 11
(Se continuará)

JUZGADOS

Castro del Rio

Núm. 1.937.

9 . Daniel Aíorcillo y BededUa, .lues de 
primera insiancia de esta villa y su 
partido
For el presente hago saber; que en 

los autos ejecutivos que penden en es
te Juzgado y escribanía del que refren
da, por cobro de pesetas, á instancia do 
don José Sánchez Montero, repreae- 
sentado por el Procurador don José 
Aguado del Río, contra don Juan Ra
món de Córdoba y Díaz, he mandado 
sacar à subasta pública por término 
de veinte días, los bienes embargados 
al deudor, que con sus aprecios pericia
les son loa que á continuación se des
criben:

1 .“ Medía casa proindivisa con la 
otra mitad restante, de la marcada 
conel número ocho,sita encalle Tercia 
de esta población, que lindad todo de 
ella por la derecha entrando con otra 
doña Leonarda de Córdoba y Díaz, 
por la izquierda con la de Ana Lara 
Córdoba y por la espalda con otra de 
Francisco Jiménez Lara; apreciada cu
ya mitad de casa proindivisa, en mil 
trescientas pesetas. 13úO

2 .* Otra media casa también proin
divisa con la otra mitad restante, sita 
en calle Jurado da esta población, se
ñalada coa el número ocho, y linda el 
todo de ella por su derecha outranda 
con otra de los herederos de don Anto
nio Sahagún, por la izquierda con la 
de Francisco del Marmol y por la espal
da, con la de Antonio Algaba; aprecia
da la media casaproindivisa en tres mil 
86 te ci antas cincuenta pesetas, 3760

Cuyos remates tendrán lugar en la 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte y nueve de los corrientes y hora 
doce de su mañana, debiendo hacer las 
siguientes advertencias:

1 .* Los títulos de las fincas estarán 
de manifiesto en laesoribania del actua
rio para que puedan ser examinados 
por las personas que quieran tomar 
parte en la subasta.

2 .“ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del apre
cio pericial.

3 .^ Los licitadores han de consig
nar el diez por ciento del aprecio de las 
fincas objeto de la subasta.

Dado en Castro del Rio á seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Daniel Morcillo.—El Actuario, José 
Osuna.

Escuela normal superior de Maestros 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.989.

Los exámenes de prueba de asigna
turas darán principio en e^ta Escuela 
el día 16 del próximo Septiembre, á las 
nueve de la mañana.

Fodrán presentarse á ellos los alum
nos que hasta el 31 del actual lo hu
bieren solicitado en una hoja impresa, 
que ee les facilitará por la Secretaría 
del establecimiento, y mediante la ex
hibición en su día, ante el respectivo 
Tribunal de la papeleta correspondien
te, abonando al recogería cinso pesetas 
pof derechos de examen y diez cénti
mos de peseta por el sello móvil que ha 
de llevar la misma.

El día 16 del referido mes de Sep 
biembre, quedará abierta la matrícula 
para el curso de 1390 á91, la que se 
cerrará el 30 siguiente para el plazo 
ordinario y el 16 de Octubre para ei 
extraordinario.

Los que aspiren á ingresar en la 
Escuela paresentarán solicitud en pa
pel de 12.* clase, dirigida al Sr. Di
rector, cédula personal, partida de bau
tismo legalizada, ó certificación de na
cimiento del registro civil, otra en que 
acredite el interesado ño padecer en- 
feruaedad contagiosa, y autorización 
del padre ó tutor para seguir la carrera 
del magisterio.

A su admisión precederá un examen 
de las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental; por los de
rechos de este examen abonarán cinco 
pesetas,

Este ejercicio podrá verifioarse á las 
nueve de la mañana en los días 22, 26 
y 27 de expresado Septiembre, Los 
que merezcan la calificación de aproba
dos, solicitarán en una hoja impresa, 
de que se preveeráu en la Secretaría, 
la inscripción on la matrícula dotas 
asigaturas que deseen estudiar, y he
cho el abono de los derechos correspon
dientes, podrán como alumnos, asistir 
á las lecciones que darán prioipio el l.'’ 
de Octubre.

En igual forma pedirén su inscrip
ción en la matricula los que aspiren 4 
cursar el segundo y tercer año de la 
mencionada carrera.

Los que aspiren á dar validez aca
démica á estudio a hechos privadaman- 
te, lo solicitarán antes del 16 de Agos
to, y serán examinados después de loe 
alumnos oficiales.

Los exámenes de reválidas para 
Maestros y certificados de aptitud, se 
anunciarán con tres días de autioi- 
paoión.

Córdoba 11 de Agosto de 1890.— 
V.” B.".—El Director, Fernández Bar- 

1 ba,—El Secretario, José del Río.
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